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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N.° 2018-00785-00 

 

Se incorpora al expediente la comunicación allegada por la Cámara de 

Comercio Aburrá Sur, en la que informan la existencia de otro embargo 

en el establecimiento de comercio objeto de las medidas decretadas en 

el presente proceso. Las partes podrán tener acceso a dicha 

comunicación a través del siguiente enlace:  

 

02ComunicacionCamaraComercio.pdf 

 

De otro lado, se requiere a las partes para que alleguen la liquidación 

del crédito actualizada, teniendo en cuenta que la última fue aprobada 

por auto del 29 de mayo de 2020. 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVF7xS0y2-dMjFo9yB_NFHABiVAdxvTEU5Fg2Bx6KrchOA?e=tdKxWw
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